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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el articulo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: CANADÁ 

2. Organismo responsable: Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social 

3. Notificación hecha en virtud del articulo 2.5.2[X], 2.6.1[ ), 7.3.2[ ], 7.4.1[ ], 
o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Productos de tabaco 

5. Titulo y numero de páginas del documento notificado: Proyecto de modificación del 
Reglamento relativo al control de los productos de tabaco 

6. Descripción del contenido: En virtud de las modificaciones del actual Reglamento 
se incrementará del 20 al 25 por ciento el espacio reservado en los paquetes de 
tabaco al mensaje sobre la salud. También será obligatorio que el mensaje esté 
encuadrado. El texto de cada mensaje deberá figurar con caracteres negros sobre 
fondo blanco y en caracteres blancos sobre fondo negro. En el Reglamento se 
estipularán siete mensajes sobre la salud. Los mensajes previstos para los 
cartones de cigarrillos deberán figurar en todas las caras de los mismos. La 
información relativa a las sustancias tóxicas emitidas por la combustión de los 
cigarrillos, a saber, el alquitrán, la nicotina y el monóxido de carbono, deberá 
figurar de forma más destacada en los paquetes de cigarrillos. 

Objetivo y razón de ser: Protección de la salud humana 

8. Documentos pertinentes: Canadá Gazette, Parte I, 20 de marzo de 1993, páginas 795 
a 807 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: No se estipulan 

10. Pecha limite para la presentación de observaciones: 19 de abril de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 

93-0492 


